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Serán suscritorei ferzotos 6 U Gaceta todcs 
JOB pneblo» del Atcbipiélago erigidoi civilmenie 
pegando su importe los qne puedan, j supliendo 
por ]oi demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{ £ t a l orden de 24 de Septiembre de 1842) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de Us 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de 3/a«Í{a, por tanto serán 
obligatoria en su cnmp'imiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1862.) 

Ejército y C a í M í U m l \\ Filiias. 
D O N FEBNANDO PRIMO DE ElVERA, Mar* 

qués de EstelU, Gobernador y Capitán general 
de laa Islas Filipinai y General en Jefe de 
•u Ejército. 

E n razón á haber dése parecido IBI circaos 
tancias que motivaron mi Bando de 28 de No 
Tlcmbre último. 

Ordene y mando. 
Articulo único: Queda derogado dicho Bando 

y reitabiecidas las disposiciones anteriores «1 
mismo. 

Manila, 26 de Diciembre de 1897. 
El General en Jefe, 

FERNANDO PRIMO DE RIVERA. 

DON FERNANDO PRIMO DE R I V E R A , Mar-
qués de Estalla, Gobernador y Capitán general 
de las Islas Filipinas, General en Jefe de su 
Ejército. 

En mi proposito de apresurar la completa 
pacificación del territorio, en gran parte lograda 
con la se misión de los principales jefes rebeldes; 
contando cen el patriótismo y circnnepección de 
(odas las autoridades, con el levantado espiritu 
del Ejército y les voluntarios, con la legitima k » 
ílncncia qne sobre sus feligreses ejercen los Re
verendos Curas Párrocos, con la mesura y no des
mentido celo de la Guardia civil y con el con
curso de cuantos sienten el amor patrir; y dis
puesto á hacer cumplir EUS deberes á los pocos 
que puedan olvidarlos ó infringir mis órdenes en 
desprestigio de la autoridad que están obligados 
á enaltecer. 

Ordeno y mando. 
Articulo l.o Las autoridades civiles militares 

y eclesiásticas, los agentes de las mismas y los 
indhídocs del Ejército y de cualquiera íueiz* ar
mada, guardarán el respeto más escrupuloso á 
cualquiera persona que presente pase debidamente 
aLtorizado. 

Art. 2.o Los que contraviniendo á lo que pres
cribe el artículo anterior, insultaren, atropellaren 
ó maltrataren ápenona provista del referido pase, 
serán juzgados en Consejo de guerra como reos 
de desobediencia á la autoridad del General en 
Jefe, v aun como promovedores de la rebelión 
si dificultaren con su conducta la terminación 
de la misma. 

Art. 3.o Las autoridades de todcs los órdenes, 
los Jtíes y Oficiales del Ejército, la Guardia 
civil y los agentes de la autoridad, prestarán á 
Jas peñeras provistas del mencionado pase, so 
ifiás decidido coECurso y los auxilios que conduz-
Cfin á fecilitaxles la misión de atraer á la lega
lidad á Ies que aun permanecen alzados en armas. 

Axt, 4.o Las mismas autoridades y cuantas 
personas habiten el territorio de mi mando, se 
abstendrán de molestar ni zaherir á los que, 
i&bíetdo peitececido á las filas insurrectas, han 

depuesto las armas; en la inteligencia de que los 
infractores de este mandato, serán castigados 
como determina el art. 2.o, cualesquiera quesean 
su estado, sexo y condición. 

Manila, 27 de Diciembre de 1897. 
FERNANDO PRIMO DE RIVERA. 

Parte jnilitar 
aOBÜRMO I01>ITAK 

iitrvítio d$ é Flux* uarm «i dia 27 dt Diciemhn 
4* 1897. 

JP«r«4«:--Los Cuerpos de la goarnieión; Presidio 
y cárcel Cazadores núm. 6.—Jefe dé dia: el Co
mandante del Regimiento núm. 73, D. Juan Madre-
filero.—Imaginaria: otro da Cazadores núm. 6. Den 
Emilio Novo Molina.— Jefe para el reconoeimienio de 
provisiones: otro de Artillería Montaña D. Anto&io 
Moreno .—Hospital y provisiones: Cazadores núm. 2 
4.o Capitán.— Vigilancia ¿^é; pié: Artillería de Plsza 
l.erTeoiente.—7ij?tlfí«c8t, s^iató^Sí mfeino ' «erpo. 
—Música en la Laneta: ftegimirnto núm. 73. 

Ss órden de S. Bl Teniectt Goroaei amrgtDte 
Mayor, José E . de Micheleoa. 

Anuncios_oficiales. 
INTENDENCIA. GENERAL DE HACIENDA 

Sección de Impuestos indirectos. 
Negociado 3.0 anfión. 

Esta Intendencia general en acuerdo de fecha 
17 del actual, ha tenido á bien disponer que el 
dia 26 de Enero próximo á las diez en punto de 
su mañana, te celebre ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la Subalterna de Am* 
boa Camarines 1.a subasta pública, para contratar 
por un trienio el servicio de los fumaderos de 
anfión de dicha provincia, sobre el tipo de cin
cuenta y dos mil setecientos cuatro pesos (pe
sos 52 704) en progresión ascendente y con su** 
jeción extriota al pliego de condiciones que se 
acompaSa. 

Manila, 18 de Dic'embre de 1897.—Cárlos 
Vega Verdugo. 2 

Esta Intendencia general en acuerdo de fecha 
17 del actual, ha tenido á bien disponer que el 
dia 26 de Enero próximo á Us diez en ponto de 
su m&fíana, se celebre ante la Junta de Reales 
Almonedas de cita Capital y la Subalterna de 
Tarlac 4 a subasta pública para contratar por 
un trienio el servicio de los fumaderos de an
fión de dieba provincia, sobre el tipo de veinti
ocho mil doscientos veintisiete peses, nueve oén* 
timos (pfs. 28 2 27,o9; en progresión sicendente 
y con tujeción extriota al pliego de condiciones 
que se acompaña. 

Manila, 18 de Diciembre de 1897.—Cárlos 
Vega Verdugo. 2 

Esta Intendencia general en acuerdo de fecha 
17 del actual, ha tenido á bien disponer que el 
dia 26 de Enero próximo á las diez en punto 
de su mañana, se celebre ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital y la Subalterna 
de la Unión 8.a subasta pública para contratar 
por un trienio el servicio de los fumaderos de 
anfión de dicha provincia, sobre el tipo de siete 
mil setecientos setenta y ocho pesos, setenta y cuatro 
céntimos (pís. 7.77874) en progresión ascendente 
y con sujeción extriota al pliego de condiciones 
que se acompaña. 

Manila, 18 de Diciembre de i897,--OárIos; 
Vega Verdugo. 2 

DIRECCION ORAL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

E l Utmo. Sr. Director general por acuerdo d* 
3 del actual, ha tenido á bien disponer que el di* 
i7 de Febrero del año próximo venidero á las dies 
de su mañana, se celebre ante la Janta de ^Vmíme 
das de esta Direcciód general y en la Sab&lteríís 
de la proxiacia de Cavite, 2 a subasta pública y 
simultánea para arrendar por un trienio el Im
puesto de Carruajes, carros y caballos del i.er 
grupo de dicha provincia, bajo el tipo en pro
gresión ascendente do dos mil doscientos dos pe
sos pfs. (2 202 00) dorante el trienio ó sean se% 
tecientos treinta y cuatro pesos (pfs. 734'oo) 
anuales con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones inserto en la Gacela oficial núaere 
226 correspondiente al dia 16 de Agosto del pre
sente año. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Ao»-
tos públicos del expresado Centro directivo sita 
en la casa núm. 1 de U calle del Arzobispo es
quina á la plaza de Morlones en Intramuros £ 
las diez en punto del citado dia. Los que deseen 
optar en la referida subasta podrán presentar sos 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.o 
acompañando precisamente por separado el doca« 
mentó de garantía correspondiente. 

Manila, 13 de Diciembre de 1897—El Jefe de 
la Sección de Gobernación Ricardo Diaz. 2 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 
3 del actual, ha tenido á bien disponer que el 
dia 17 de Febrero del año próximo venidero á 
las diez de su mañana, se celebre ante la Junta 
de Almonedas de esta Dirección general y en la 
Subalterna de la provincia de Balaoán, 4.a subasta 
pública y simultánea para arrendar por un trienio 
el servicio del Juego de gallos de dicha provinoia 
con la rebaja de un 10 p § del tipo anterior, de 
quince mil letsclentos quince pesos y sesenta y 
dos céntimos (pfs. 15.715'62) durante el trienio 
con entera y estricta sujeción al pliego de condi* 
cienes inserto en la Gaceta oficial núm. 247 
correspondiente al dia 16 de Septiembre del año 
próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Sa'óa de Ac
tos públicos del expresado Centro directivo sita 
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t a la oasa núm. 1 de la calle del Arzobispo es-
qoina á la plaza de Morlones en Intramuros á 
las diez en puoto del citado dia. Los que deseen 
optar en la referida subasta podrán presentar sus 
proposioiones extendidas en papel del sello 10 o 
aoompañtndo precisamente por separado el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 13 de Diciembre de 1897.=El Jefe de 
la Sección de Gobernación, Ricardo Díaz. 2 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 3 
del aotnal, ha tenido á bien díspoaer que el dia 17 
de Febrero del año próximo venidero á las 10 de 
su mañana, se celebre ante la Junta de Almone
das de esta Dirección general y en ia subalterna 
de la provincia de Iloilo, 6.a subasta pública y si
multánea para arrendar por un trienio el servicio 
del Juego de gallos de la Ciudad de Jaro de dicha 
provincia bajo el tipo en progresión ascendente de 
dos mil novecientos diez y siete pesos y sesenta y 
dos cuntimos (pfa. 2.917,62) durante el trienio 
con entera y estricta sujaoióa al plugo de con 
d cienes inserto en la Gaceta oficial núm. 215 
«orrespon diente al dia 5 de Agosto de I895. 

Dicha subasta tendrá lugar eo el Salón de Ac» 
tos públicos del expresado Centro directivo sita 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo es
quina á la plaza de Morlones en latramnros ¿ 
las diez en punto dol citado dia. Los que deseen 
optar en la referida subasta podrán presentar sus 
proposiciones extendidas eo papel del sello 10 o 
ecompa&ando precisamente por separado el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 13 de Diciembre de 1897.—El Jefe de 
h Sección de Gobernación, Bioardo Díaz. 2 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 
3 del actual, ha tenido á bien disponer que el dia 
17 de Febrero del año próximo venidero á las 
10 de su mañana, se celebre ante la Junta de 
Almonedas de esta Dirección general y en la 8u« 
balternaide la provincia de Cavite, nueva subasta 
pública y simultánea para arreodar por un trienio 
ti arbitrio de la matanza y limpieza de reses de 
la Cabecera de dicha proviocla, bajo el tipo en 
progresión ascendente de cuatro mil novecientos 
ochenta pesos (pfs. 4.980<00 durante el trienio 
ó aean mil seiscientos sesenta pesos (pfs. 1 660(00) 
anuales con entera y estilóla sujeoióa al pliego 
de condiciones inserto en la Gaceta oficial número 
139 correspondiente al dia 21 do Mayo del pre-
Bente año. 

s icha subasta tendrá lugar en el Salón de Ac« 
tos públicos del expresado Centro directivo sita 
«n la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo es
quina á la pkza de Morlones en Intramuros á 
las diez en ponto del citado dia. Los que desee a 
optar en la rdirida subasta podrán presentar 
«us proposiciones extendidas en papel del sello 
10 o acompañando precisamente por separado el 
documento de garanda correspondiente. 

Manila, 13 de Diciembre de 1897.=E1 Jefe de 
la Sección de Gobernación Ricardo Díaz. 3 

E l Iltmo. Sr. Director general por acuerdo d 9 
3 del actual, ha tenido á bien disponer que el 
di A 17 de Febrero del año próximo venidero 
i Us diez de su mañana, se celebre ante la 
Junta de Almonedas de esta Dirección general 
y en la Subalterna de la provincia de Cavite, 
3.a subasta pública y simaltánea para arrendar 
por un trienio el servicio del Juego |de gallos del 
6,0 grupo de dicha provincia con la rebaja de un 
10 p § del tipo anterior ó sea de tres mil dos
cientos cieñen ta y cuatro pesos y ochenta y cinco 
céntimos (pfs. 3.254(85) durante el trienio con en
tera y estricta sujecióía al pliego de condiciones in« 
serto en la Gacela oficial núm. 210 correspondiente 
ai dia 9 de Agosto del año próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Ao^ 
tos públicos del expresado Centro directivo sita 
«n la essa núm. I de la calle del Arzobispo es
quina á U plaza de Morlones en latramuros á 

las diez en punto del citado dia. Los que deseen 
optar en la referida subista podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.o 
aoompañando precisamente por separadj el docu 
mentó de garantía correspondiente. 

Manila, 13 de Diciembre de 1897.—El Jefa de 
la Sección de Gbbernación, Rioario Díaz. 2 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo da 
3 del actual, ha tenido á bien disponer que el dia 
17 de Febrero dfl año próximo venidero á las 
10 de s a mañana, se celebrará ante la Junta de 
Almoaedas de esta Dirección general y en la Sai 
bal terna de la provincia de Civite, 2.a subasta 
pública y simultánea para arrendar por un trienio 
el arbitrio de Sello y resello de peías y medidas 
de dicha provincia, bajo el tipo en progreiióu 
aacsndente de tres mil tres pesos (pfs. 3.003'00) 
durante el trienio ó sean mil y un pesos (pesos 
I.OOI'OO) anuales on entera y estricta sujeción 
al pliego da condiciones inserto en la Gaceta 
oficial núm. 221 correspondiente al dia 11 de 
Agosto del presente año. 

Dicua subasta tendrá lugar en el Salón de Ac
tos públicos del expresado Centro directivo sita 
en la casa núm. 1, de la calle del Arzobispo es
quina á la plaza de Morlones en Intramuros á 
las diez en punto del citado día. Los que deseen 
optar en la referida subasta podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.o 
acompañando precisamente por separado el docu* 
mentó de garantía correspondiente. 

Manila, 13 de Diciembre de 1897.—El Jefe de 
la Sección de Qobernación, Ricardo Díaz. 3 

E l Iltmo. Sr. Direstor General por acuerdo de 
3 del actual, ha tenido á biei disponer que el 
dia 17 de Febrero del año próximo venidero á las 
diez de su mañana, se celebre ante la Junta de 
Almonedas de ests Dirección general y en ia 
Subalterna de la provincia de Cavite, 2.a subasta 
pública y simultánea (̂gfc arrendar por un trien 
nio el servio o del Jue^ de gallos del l.er grupo 
de dicha provincia b*jo el tipo en ptogresión 
ascendente de seis mil trescientos diez pesos y 
cincuenta céntimos (pís. 6,310(60) durante el tria 
nio con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones inserto en la Gaceta oficial núm. 223 
correspondiente al dia 13 de Agosto del presente año. 

Dicha subasta tendrá lagar en el SUóadeAc* 
tos púbUcos del expresado Centro directivo sita 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de Morlones en Intramuros á 
las diez en punto del citado dia. Loe que deseen 
optar en la referida subasta podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 
lO.o acompañando precisamente por separado el 
documento de garantía correspondiente. 

líacila, 13 de Diciembre de 1897.—El Jefe 
de la Sección de Gobernación, Ricardo Díaz. 2 

El Iltmo. Sr. Director general por acoerdo de 
3 del actual, ha tenido á bien disponer que el 
día 17 de Febrero del año próximo venidero á 
ks 10 de su mañana, sa celebre ante la Junta de 
Almonedas de esta Dirección general y ea la su* 
balterna de ia provincia de Cavite, 10.a suba ta 
pública y simultánea para arrendar por un trienio 
el arbitrio de Mercados públicos de la Cabecera 
de dicha provincia, con la rebaja del 10 p § del 
tipo anterior de tres mil seiscientos noventa y 
seis pesos diez y ocho céntimos (pís. 3.696'18) 
dura&te el trienio ó sean de rail doscientos treinta 
y dos pesos seis céntimos (pfs. 1.232*06) anuales 
con entera y estricta sujeción al pliego de con* 
díciones inserto en la Gaceta o/iciál núm, 85 corres* 
pondiente al dia 25 de Marzo último. 

Dicha subasta tendrá lagar en el Salón de Ac
tos públicos del expresado Centro directivo sita 
en ia casa núm. 1 da la calle del Arzobispo ei* 
quina á la plaza de Morlonas en Intramuros á las 
10 en punto del citado dia. L01 que deseonop-
tar en la refaridi subasta podrán preientar sus 

prooosiciones extendidas en papel del sello 10 a 
acompañando precisa me ate por separado el docu» 
meato de garantía correspondiente 

Manila, 13 de Diciembre de 1897.—El /efa da 
la Sacción de Gobernación, Kicardo Díaz. 2 

E l Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 
3 del actual, ha tenido á bien disponer que el 
dia 17 de Febrero del año próximo venidero á 
las 10 de su mañana, se celebro ante la Junta-
de Almonedas de esta Dirección general y en la 
Subalterna de la provincia de Cavite 4.a subasta 
pública y simultánea para arrendar por un trienio 
el Impuesto de carruajes, carros y caballos del 
3.er grupo de dicha provincia, bajo el tipo en 
progresión ascendente de mil cuatrocientos ochenta 
y siete pesos y setenta céitimos (pfs. 1.487*70) 
durante el trienio ó sean cuatrocientos nrventa y 
cinco pesos y noventa céntimos (pfs. 495'90) anua
les con entera y estricta sujeción al pliego da. 
condiciones inserto en la Gaceta oficial núm. 174 
correspondiente al dia 24 de Junio del año pró
ximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lu2ar en el Salón de A c 
tos públicos del expresado Centro directivo sica 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo es
quina á la plaza de Morlones en latramuros á las 
diez en punto del citado dia. Los que desean op
tar en la referida subasta podrán presentar a as 
proposiciones extendidas en papel del sallo 1 0 0 
acompañando precisamente por separado el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 13 de Diciembre de 1897.—El Jefe de 
la Sección de Gobernación, R cardo Diaz. 2 
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t E L VARA.DERO DE ¡VIA.NÍL1. 

COMPAÑÍA ANÓNIMA. 

'p'a'iM de Goynbróbazíhn cernió en Noviembre 
de 1897. 

Activo. 
jjoíto de1 E^bhcheiiato. . pfs. 388.553'93 
Lbarcrcioies meaores. . 18.923*03 

pósito eo el H . S, Back. . 2 5 9 8 3 1 6 
îma-'eo. . 124 573 90 

¿astos generales. . 6.645*89 

¿íídtos á Cobrar. . 45 .46746 
g S. Bank. . 6.932,64 

pfs. 6 2 0 . 3 ó 5 t 3 3 

. pfí. 450.000 » 
36.043 93 
I2.053<i8 
I 4 . 0 9 f 4 3 
35.451*20 

3.037*81 
50000' » 
19 348*50 

339'28 

pfs. 6^0-365t33 
S E . l ú O.—M Ha, 30 Je Novembre'dr'iSg;.— 

Aafftre geotral, Rufael Reyes. 

PCSÍVO. 
pita!. 
poodo de Reserva, 
^jügaciooes á Pagar, 
Operaciones de Varadero. 
G naocias y Pé didas. 
Hco Youog. 
oado de Depreciacióa, 

Oivi e idos Pea^i nte». 
Lancha Cazador. 

Don Eduardo Galváa y López juez de i.a instancia 
de Cavite y su provincia. 
Por la presente requisitoria se i lama y busca al pro» 

cesado Juan de la Cruz indio so'tero de 18 años jor
nalero natural del a raba! de Sta. Cruz Manila y 
vecino de este Puerto para que dentro del término 
de 6 días c ntados desde su pub icacón en la Gaceta 
de Manila comparezca en las cárceles de esta Ca
becera por h\ber decretado su prisión prov sional en 
la causa que se le sigue por hurto apere b do quede 
no hacer o sera declarado rebelde parándole los per-
jucios consiga entes. 

A su vez ruego á todas las autoridades asi civiles como 
hitares proced n á la prisión del expresado individuo 
f su conducción á estas cárceles caso de ser habido 

i Dad en Cavite á 16 de Dic embre de 1897.—E. Ga'-
'wn.—Por mandado de su Sría., Alfonso Mamblona, 

f Por 'a presente requisitoria y como comp-endido en 
«1 Dum. 3.0 del art 366 de ía compilación cr mina! 
•se llaman y buscan al procesado Apolonio Be'én 
casado mayor de edad naturales y vecinos del 
pueblo de Süaog de esta provincia para que dentro de 
término de 6 días á contar desde e1 en que tenga lugar 
' i inserción de está requisitoria en la Gaceta oñeial de 
Manila comparezcan en las c'redes de esta cabecera 
por haberse decretado su prisión en a causa que se 
'e sigue sobre les^nes apercibido que d i no verifi-
wro será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
consiguiente. 

A la vez ruego i todas las autoridades asi civiles 
como militares procedan a la prisión del repe ido 
procesados y su conducción á estas cárce'es caso de 
ser habido. 

^ado en Cavite á 13 de Diciembre de 1897.—E. 
fil ván.-Por mandado de su Sría., Alfonso Mamb.ona. 

Por la presente requis'toria se c'ta lama y busca 
*1 procesado Ambrosio Runsa és soltero de 18 años 
^ edad natura^ de Nagcarlan provincia de la Laguna 
J residente en este Puerto pira que en el térm no 
116 6 das contalos desde la publicación de -a p'e-
'ente en la Gaceta de Manila compirezca en estas 
íceles á respo der los cargos que le resu'tan en la 
causa núm 5119 q ie se le s gue pop hurto aperci» 
Ppó en caso contrario de ser declarado rebeldes pa-
»ando'e los perjuicios que en derecho hubiere lugar, 

A su vez ruego á todas las autoridades la prisión 
!*e d cho procesado y su conducción a estas cérceles caso 
de ser habido. 

l̂ ado en Cavite á 16 de Diciembre de 1897—E, 
^vm.—Por mandado de so Sría , Alfonso Mamblona. 

^or la presente rejuis toria se cita llama y busca 
ics procesados Tomás Sigala viudo de 44 años de 

jjpd natural y vecino de Biñin de oficio Obrador 
« p s s papa viudo de 48 años de edad labrador 
aturai y vecino de Carmona y Siverio Tibayan sol
ero de 30 aflos labrador natural y vecino de Si ang 

,̂ue el término de 6 dias contados desde la 
cáSer<il°a en â ^3ce*a ^c Manila comparezcan en las 

e'e3 de esta Cabecera por haber decretado su pri

sión en la causa núm. 4925 que se les s:gue por 
hurto apercibidos que de no verificar'o ser n decla
rados rebeldes parándoles 'os perjuicios que en dere
cho hubiere lugar. 

A su vez ruego á todas las autoridades asi civi'es 
como militares procedan á la prisión y conducción 
á estas cárcees caso de ser habidos dichos procesados. 

Dado en Cavite 16 de Diciembre de 1897. =E GaU 
ván.—Por mandado de su Sría., A fanso Vlamb'ona 

Por la presente reqa sitoria se cita l'ama y busca 
á Mariano Sinsay casado de 40 8ños de oñcio labr -dor 
PedfO Duce casado ds 33 años labrador Valentín 
Bobadil a so tero de 23 años Me'ecio Uson casado de 
23 años labrador Gregor o Lumunsad soltero mayor 
de edad natura'es y vecinos de S Francisco de Ma. 
labon Abrajan Capili casado de 41 años labrador 
Higtnio Hernández osado de 53 añDs natura'es y ve 
cines de Imus y M r i ano A'varez casado de 40 años 
natural y vecino de Noveleta de oficio lechero para que 
en el término de 6 dias contados desde su publicación 
en la Gaceta de Manila comparezcan ante este juz
gado ó en sus corceles para responder los cargos que 
contra los mismos resulta en la causa núm 197 por 
juegos apercibidos en caso contrario de ser dec'ara
dos rebeldes parándoles 'os perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

A su vez ruego i todas las autoridades asi civiles 
como militares procedan á la prisión de los repet dos 
procesados y su conducción a estas circe les caso 
de ser hab:dos. 

Dado en Cav te á 13 de Diciembre de i897 .=-E. 
Gal van.—Por mandado de su Sría., Alfonso Mambona 

Don ASanael Gómez y Sánchez de Castü a juez de 
i.a instancia de este partido judioal de borsogon 
que de hallarse en ejercicio de sus funciones yo 
el Escribano doy fé. 
Por el presente cito Hamo y emplazo al proce* 

sado en la causa núm. 175 de! año 1894 por el de
lito de robo llamado Alejandro N . de 8 palmos de 
estatura poco mis ó menos cuerpo regular poco sordo 
cara ova^da poblado de cejas y patilla picada de 
viruelas de tipo mestizo cuerpo regular ojos redondos 
de nrrada espresiva y va'iente boca pequeña y que 
ha estado en el pueblo de Suban entre los meses 
de Diciembre del año 1893 al Enero y adem s ha 
sido amo en los espresados meses de un tal Tran 
quilino Basares natural de Bulan para que por el 
término de 30 dias á contar desde, la pub icaci ,n de 
este edicto en la Gaceta oficia; á¿' presente en los 
estrados de este juzgado ó en la circel pública de 
esti provine a á responder a los cargos que contrae 
el mismo resultan apercibido que de no hacerlo le 
pararán los perjuicios que en derecho hub ere lugar. 

Dado en Sorsogon á 2 de Diciembre 1897 = via-
nuel Gómez.aPor mandado de su Sría., Sebastian 
Juano. 

Por el presente cito 11 amo y emplazo á Miguel Za* 
lazar indio so tero de 16 años de edad natural del 
puebo de Balan de esta provinc a de estatura y o os 
regulares moreno y cara redonda y Rufina Estavo 
india soltera de 16 años de edad natu al de Daraga 
de la provincia de Albay y vecina que fué de Bulan 
de esta dicha provincu de Sorsogon el año 1894 para 
que en el término de 30 dias á contar desde la pu • 
blicación de este edicto en ia Gaceta oficial de Ma
nila se presenten en los estrados de este juzgado ó 
en la cárcel pública de esta provincia á los efectos 
de la causa núm. 196 del año 1894 que se s gue 
co .tra los mismos por el delito de hurto apercibi
dos que de no hacerlo asi ies pararán ios perjuicios 
que en derecho hub ere lugar 

Dado en Sorsogon á 2 de Diciembre de 1897 — 
Manuel Goaaez—Por mandado de su S ía., Sebastian 
Juano. 

Por el presente cito llamo y emplazo a' proce
sado en a causa núm. 4 del año 1895 Por 61 delito 
de incendio llamado chino Go Giana de 32 años de 
edad soltero natural de Taogaa provincia ae Emuy y 
vecino de Matnog de esta provincia de Sorsogon en 
el referido año 1895 para que por el término de 
30 dias á contar desie la publ cadón de este ed cto 
en la Gaceta oficial se pr senté en los estrados de 
este juzgado ó en la cárcel p ú b i i C i de esta prove
cía á responder ái los cargos que contra el 
mismo resu'tan apere bido que de no hacer o le para-* 
rín los perjuichs que en dírecho hubiere Jugar. 

Dado en Sorsogon á 2 de Diciembre de 1897.—M»-
nuel Gómez.—Por mandado de su Sría., Sebastian 
Juana. 

-—sss—-
Por el presente cito Pamo y emp'azo á los testigos 

ausentes nombrados Luís Torres Martín Hab a Leoncio 
Habar y Gregorio García cuyas circunstancias perso* 
nale* se ignoran para que en el término de 10 dias 

comparezca en este juzgado para contestar las citas 
que le resulta en la causa núm. 98 del año 94 aper
cibidos de que de no hacerlo ies pararán que en de
recho hubiere. 

Dado en Sorsogon á 2 de Diciembre de 1897.—^ 
Manuel Gómez.—Por mandado de su Sría.. Sebastian 
Juano. 

Por el presente oto llamo y emplazo al procesada 
en la causa núm. 119 de año 1894 seguida por el 
delito de robo contra Luís de la Cruz ludio soltero 
sin apodo ni instrucción de 17 años de ciad natural 
de Cavite provincia del mismo nombre empadronadoi 
eo e pueb o de Bacon de eít- de Sorsogon é hijo d í 
Estanislao y Car ota Sebastián y Aejandro H , naturs: 
de Matnog de estatura baja color claro cara larg 1 
ojos pardos p-lo y ceĵ s negros barbiiarap ñ i cuyo 
apellido ignora y circunstancias ignora para que por c< 
término de 33 dias á contar lesde la puiiicactén 
de este edicto en la Gaceta oficia de Mant a se pre
senten en los estrados de este iuzgado ó en ia ctrce< 
públici de esta provincia á responder los cargos qut 
contran los mismos resultan en la mencoaaá» ctust 
aperebidos que de no hacerlo le pirarán ¡os per-
jucios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Sorsogon á 2 de Diciembre de 1897^—» 
Manuel Gómez. —Por mandado de su Sría, Sebistiáe 
Juano. 

Don Francisco Barr os y Alvarez Doctor ea Dereclifi 
civil y Canónico Juez de t a instancia de esta pro
vincia que de estar en el actual ejerc cto de sus fun
ciones yo el infrascrito actuario doy fé. 
Por e presente cito llamo y emplazo a' procesado 

ausente Francisco Gaicto natural y vecino del pueblo 
de Tspaz soltero jornalero de 20 años de edad no 
sabe eer ni escrib r para que dentro del término de 
30 dias á partir desde la inse-cióa del presente ect 
la Caceta oficial de Mani a comparezca ante este |iiz*> 
gado á responder los cargos que contra él resuía ea 
la causa núm. 5014 por amenazas pues de hacerlo 
así le oiré y administraré ju t cia y de o contrario te 
declararé rebelde y contumaz haciéndose las deesás 
notificaciones en los estrados de este juzgado. 

Dado en Cap z á 1.0 de Diciembre de i897.-~Fratt* 
cisco Barrios.acrPor mandado de su Sría., José & . 
Carda. 

Por el presente cito ifamo y emplazo á la proce
sada ausente Aurelia Ruja-.' india natural y vecino del 
pueb o de Panay de 37 años de edad de oñcio ten» 
dera para que por el término de 30 d'as contados 
desde la publicación del presente y en la Gaceta oñ 
cial de Manila comparezca ante este juzgado á con< 
testar los cargos que le resaltan en la causa núm. 4832 
porrobabí jo apercibimiento que de lo contrario ser* de
clarado rebeds y parindoe ios perjuicios que en 
derecho haya lugar. 

Uado en Capiz á 9 de D ciembre de 1897. -Fran . 
cisco Ba rios.—Por mandado de su Sría., José ML 
García. 

Don José Emll o Céspedes y Santa Cruz juez de i.a 
instancia en propiedad del partido judicial de la La • 
gu!>a. 
Por el presente cito l'amo y emplazo á Ponciano 

Abansado natural y vecino de S. Pablo viudo y de 
39 años de elad para que en el término de 30 dias 
á cocrar desde la 1 a publicación de este edicto en 
la Ga-eta oficial de Manila se p esente en este juz
gado ó en la cárcel púb' ca de esta Cabecera á fin 
de prestar indagatoria ea U causa núm. 175 del año 
1895 qje se sigue en este juzgado contra él mismo 
por lesiones menos graves apercibido que de no veri» 
fi:ar o se le declarara rebe de y contumaz en los l la 
mamientos judcales y ie pararán ios perjuicios que eie 
just cia hub ere lugar enteadiénd íse con los Estrados 
de este dicho juzgado las ulteriores d ligencias á él re* 
lativás. 

D do en Santa Cruz á 11 de Diciembre de 1897, 
—José E. Césped s. —c'or mandado de su S r í a , Marcos 
de Lara Santos. 

8 » — -

Don Francisco Clemente y Comas Licenciado en JariS' 
prudencia Escribano de actuaciones del juzgado de 

i.a iosUncia de Bacolod. 
Doy fé: que en la cauja núm. 55 del año 1897 

contra Benito Buelos y otro por lesiones se feá dispuesto 
la publicación del edeto del tenor sigu eate.=»Daa 
A'ejaidro Testar y Font fuez de i.a instancia deL 
Distrito de Bacolol que de estar en el actu.il e"er> 
cicio de sus funciones e infrascrito actuario dá fé.=* 
Por el presente cito l'amo y emplazo á los proce^ad^ 
Benito Bue o natural de Barotac vie:o vec'oo de esta. 
Cabecera residente que fué en Manayaosayao y hacieod ^ 
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f e D . Antonio Jaime de 28 años de ed d soltero 
jornalero sia instrucción de estatura baja cuerpo regu ar 
co'or moreno peo cejas y ojos negros nariz cbata 
barba ninguna y con una cicatriz en la nariz y Res« 
tiluío Bíselos natural de Barotac nuevo I'oilo vecino 
de esta Cabecera residente que fué en Manayaosayao 
y hacenda de D. Antonio Jaime de 27 años de edad 
so tero jornalero sabe leer y escribir de estatura baja 
cuerpo delgado co'or moreno nariz regular boca Idem 
3>arbi'amp'fio pelo cejas y ojos negros para que en el 
término de 30 dias á contar desde el siguiente al 
de la publicación de este edicto se presente en este 
juzgado á los efectos que procedan en la causa núm. 55 
de este afeo por lesiones que se les sigue bajo aper-
cib miento que si dentr • de dicho término no lo 
Siacen le pararán los perjuicios á que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Bacolod á 9 de Diciembre de 1897 — 
Alejandro Testir y Font.—Ante mi, Francisco Cíe-
asente. 

Por providencia del Sr. Juez de 1 a instancia de 
tsta provincia de Bulacán O. Damián Ramón Sastre 
áictada en la causa núm. 77 del presente año seguida 
de cñcio contra dos desconocidos sobre disfaro de ar* 
mas de fuego con lesiones menos graves se cita y 
U«ma * Mariano de la Cruz indio casado natural y ve
cino de Gu gu'nto empadronado en la Cabecería nú
mero 6 de dicho pueblo para que dentro de 9 dias 
se présenle i este juzgado para ampliar su dec'ara* 
xión y en oso de no veriñcar'o durante el término 
iprtgjado se le pararán los perjuicios á que en derecho 
iub ere lugar. 

Bulaeán y Escribanía de mi cargo á 15 de Diciém* 
íkre 1897.—Lucio Ignacio. 

Jos«jaSn Lóngos Juez de Paz de esta Cabecera 
en fondones del de i.a instancia por sust tucion re* 
g ameaíaiia que de estar en actual ejercicio de sus 
funcioais j o el Escribano dá fé. 
Por el presente cito Hamo y emplazo al testigo 

J«*n L'mosa vecino de López de esta provncia pira 
que por el té. mino de 9 dias contados desde la pu» 
blicacién de este ed eto en la Gaceta oficial de Mi«-
n')» se presente en este juzgado para declarar en 'a 
« u s a nám. 123 que instruyo por infide'idad en a cus-
iodia de presos bajo apercib miento de lo que en de-
jecho hubiere lugar en otro caso. 

Dado en Tayabas é 14 de Dic erobre de 1897 — 
Jüfquáa lóngos.»-Por mando de su bría., Gregorio 

Des Lúzas González y Maninang Juez de i .a instancia 
interino de este partido judicial que de cst^r en p'eno 
cjeicicio de sus funciones yo el presente Escribano 

doy í é . 
í or el presente cito Ihmo y emplazo por pregón 

y edicto al procesado túsente Ciíspulo Opoon ve
ri r o de Bílfyan cesado de 35 sfics de ed d 'sbrador 
de estatura alta cuerpo rrgular co or moreno cara 
üva'ada ífente ancha nariz chata ojos negics baiba 
peca €7ej;s regu'ates pe o y cejas negros é hijo de 
Ben ío y de Vicetta Echavaría para que por el tér
mino de 30 dias s coitar desc'e la última publica
ción de este edicto en la Gaceta (ficül de Manila 
se presente á este juygado ó ímpl'ar su irqu;5itiva 
en la causa núm. 14742 que instruyo contra el mismo 
y por liurto apercibido que de no hacer o dentro del 
eppresaf'o teisn no será declarado contunuz y jebelde 
á Jos 1 imamientos judiciales y 'e pararan además !cs 
p*rju cics qae en derecho hubiere lugar. 

Dado ea Salangas á 1 o de Diciembie de 1897.— 
Lúeas Gotziiez.-sstPor mandado de su Sria., Ticio A l 
var ez. 

Pof t i presente c to ll;mo y emplfzo por pregón 
y edkla »' precesado ausente Macar;o Guia vecino de 
Bauae sofero de 24 jfics de edad de estatura regu
lar cusjpo de gado cara a go ovalada nariz frente y 
orejas uguUies y sin n nguna sefial part'cul; r en 'a 
cara pzrt ^ue per c' té m no de 30 d as C( ntades 
desde Ja iSlsisna ptb icec On de este edicto en la Ga
ceta efic ai de Mamla se presente á este jugado psra 
ser no t ' ñodo de 'a picvdcncia dictada en la ctusa 
n i m 1: ©¥3 que instrujo contra d cho piccesado y otjos 
per ríbi. i n tuatíiilia {percibido de que de no hacerlo 
deríro del tsprtsaro lé miro ícré decjaiatío ccntvmaz 
y rebelde a es ilsm; mienlcs judHt'es y e par^rén 
sdemís los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dtd© Í» Bs t i t g í s é 11 ce Lickmbre de 1897 — 
l-acas Ct^álea.»» For míedatío de su Sría t Ticio 

Por el presente Hamo cito y emplazo al testigo au-
senté Saturnino Abellanosa vecino de Balayan para que 
por el término de 9 dias á contar desde la última 
publicación de este edicto en la Gaceta oficia' de Ma* 
ni!a se presente á este juzgado para declarar en la causa 
núm, 12$ de' 96 que se sigue en este m stm contra 
Felipe Abellanos> por apañamiento de morada aperci' 
b'do que de no h cerlo se le parará los perjuicios que 
en derecho hubiere 'ugar 

Dado en Bataneas á 13 de Dic embre ¡de 1 8 9 7 . = 
Lúeas González.—Por mandado de su Sria., Francisco 
Gómez. 

Gaceta oficial de Manila compireica en este juzgado ó en 
cárcel pública de esta provincia á fio de contestar los can 

Por el presente cito llamo y emplazo por pregón 
y edicto al p ocesado ausente José de Castro y Bitoin 
vecino de Taal y residente en el barrio de Güerang 
cauayan comprehensión de Bauan soltero de 35 años 
de edad de estatura y cuerpo regu'ares pelo y cejas 
negros narz chata bsrba poca boca frente y orejas 
regulares y con un lunar en la parte superior de la 
nariz é hijo de Lucas y de Agustina Bitoin para que 
por el término de 30 dias contados de de la última pu 
blicación de este ed cto en la Gaceta oficial de Ma
nila se presente á este juzgado para ser notificado 
de una providencia de tras ado dictada en la causa 
núm. 81 que instruyo contra el m smo por hurto frus
trado apercibido que de no hacer o dentro del espre
sado término sera declarado contumaz y rebe de y 'e 
pararán además los perjuicios que en derecho hub ere 
lugar. 

Dado en Batangas á 17 de Diciembre de 1897.— 
Lucas González.—For ma dado de su Sría., Ticio 
Aivarez. 

Don José Saaredra y Magdalena Juea de l.a instancift de este 
disttito de Concepción de la provincia de lloilo. 
Por el presente cito llamo y emplazo á los procesados 

Tomás Pader natural de Passi de esta provincia de lloilo ve 
cinc de Sara y empadronado en el pneb'o de Lemery de este 
partido judicial viudo jornalero de «8 años de edad cuyas se
ñas particulares se ignoran Ealaüo Manuel natural y vecino del 
citado pueb'o de Lemery casado labrador de 30 años de edad 
cuyas 8<fiis particn'ares también se ignoran para que en el término 
de 30 dias á contar desde la publicación de este edicto en 
la Gaceta oficial de Manila se presenten en este juzgado á 
contestar los cargos que les resultan tn la causa núm. 49 que 
contra los miamos y otros instruyo por delito de homicidio en 
la inteligencia que de no verificarlo les pararán loa petjuic os 
á que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Concepc'óa á 10 de Diciembre de 1897.—José 
Saavedr».—Por m ndaJo de su S<ía., Emique Díaz Montes. 

Don Juan da León y Benedicto Juez de Paz de esta Ciudad 
é interino ¿el de l.a instancia de este distrito. 
Por el presente cito l.'amo y emplazo al procesado ausente 

Félix Yaycn de 22 años de edad soltero cobrador que ha 
sido de Den Manuel Riobó natural y vecino de esta Ciudad 
hijo de Teodoio y de Mónica Timares emptdronado en la cabe
cería núm. 50 de D. Crispino Herrera de eata misma Ciue 
dad de estatura alta y coJor moreno pera que dentro del tér
mino de 30 dias contados desde la publicación de este edicto 
en la Gaceta de Manila se presente en éste juzgado 6 tn 
la cárcel piSblica del mi;me á contestar los ct»goe qte ¡e 
remitan en la causa cútn. 176 de este año que se sigue con
tra el mismo por estafa con falsificación de documentos prl» 
vados en la inteligencia que de no hacerlo asi será declarado 
rebelde y contimaz paráLdole Jos perjuicios que en derech hu
biere Ingzr. 

Dado en la Ciudad de lloilo á 15 de Diciembre de 1897. 
—Juan de León.—Ante a i , Tibnrcio Saenz. 

Den Luis Belt an de Lis y Espena juez de 1 a instanc'a en 
propiedad de este partido jud cial de Catanduancs. 

Por el presente se cita l'ama y emp'aza al procesado ausente 
Cipriano Vargas indio soltero de 17 años de edad hijo de 
Victoiiano y de Fomualda Mss gca natural y vecino de esta 
Cabecera estatura y cuerpo regulares coior moreno cejas y pe* 
los negros boca y nariz regulares no sabe leer ni escribir 
para que en el término de 30 dias comparezca en este juzgado 
á contesur los cargos que contra él resultan en la cansa 1 l i 
mero 3 del :ño 96 por fi fidelidad en la custodia de preses 
que de hacerlo asi le oiié y administra)é jesticia en Caso con-
trsrio segui é ¡ustarcu-ndo la causa en su susencia y rebeldía 
parándole los peí juicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Virac á 13 de Diciembre de 1897.—Luis Beltisn. 
—Ante mí, Potencian o Vergara, 

• • , . 1 saa 
Don V"cente Nepemuceno y Siiibtn Juez, de Paz Letrado de 

esta Cabecera y lo es de 1 a instancia de esta provincia 
por iusJtuckn reglamentaria que de estar en pleno ejerci« 
ció de sus fuccior.es yo el Etcribano dty fé 
Per el presente cito Ihmo y emplazo al testigo atserte 

Vicente Obispo para que en el téimino de 9 dias á contar 
desde la publicación del presente edicto en la Gtceta e íiciai 
de Manila conpaiezca á este juzgtdo para declarar en la 
«usa t t m . 1275 I"6 se s'&ue Por estafa contra D. T( más 
Mártinez prtvin.éndcle que en c»so contrario se sistancará di= 
cha cauea con • ¿ r u g o á derecho. 

Dado en la casa jizgado de Csgsyan Tugutgaiao á 3 de 
Diciembre de 1897.—Vicente Ni penucene «-Arte mí, Amonio 
Caxag. 

Per el preien'e tdelo cito i l t n o y emplazo al prceeisco 
ámeme Ternas Feyes rtlnial de Aperri y v eiro de esta 
Calecerá vitdo librador miyor de edad y ctyas demás cir-
c a n s t i E c i s s j e m r a l i s se ignoian peía qve por el témino de 
30 dUs á pulir dude la i tb l ics rón del pmexte y en la 

que resulten en la cania núm. 107 de este año seguida COQV 
el mismo por usurpación de funciones de los individuos de i* 
Guardia c vil y no compareciendo dentro del término fij.^1 
•e sustanciará la causa en su ausencia y rebeldía parándQ¡ 
los perju cios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la casa juzgado de 1 a instancia de Cagayan 
guegarao á 10 de Diciembre de 1897.—Vicente Nepomuceao.̂  
Ante mí, Antonio Carag. 

Don Agustín Gómez Quintero Juez de l.a instancia interino ^ 
este partido jud.cial de Alpay. 
Por el presente cito llamo y emplazo al procesado Nicoi^ 

Reduta de estatura baja cuerpo robusto color moreno cara ts. 
donda nariz chata ojos pardos boca frente y orejas regu!ari 
barba escasa pelo y cejas negras con una cicatriz en la ceji 
derecha é h:jo de Lorenza Reduta de padre no conocido par| 
que en el término de 30 dias contados desde la inaercióa (U 
presente en la Gaceta oñeial de Manila comparezca ante 
juzgado á ñn de ser notificado de la Real ejecutoria recaidi 
en la causa núm. 93 del año 1896 contra el citado procesij,, 
por hurto apercibido que de no hacerlo se le pararán i0| 
perjuicios que ea derecho haya lugar. 

Al mismo tiempo en nombre de S. M, el Rey (q D 
exhorto y requiero á todas las autoridades tanto civiles 
militares y á los agentes de la policía judicial para que ]t 
sirvan practicar activas diligencias en busca de dicho procesa-
y en caso de ser habido lo remitan á este jutgado con 
debida seguridad. 

Dado en Albay á 13 de Diciembre de 1897 =Agustin 
mez Quintero.—Ante mí, Higinio Arguelles. 

fiai 

Don Pedro Sobrino Gallee 2 o Teniente del Batallón de Im 
genieros de Filipinas y Juez instructor del mismo. 
Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo á el sol

dado de la 2.a Compañía de este Batallón Alberto de ls 
Orus natural de S. Cárlos provincia de Pangasinan avecindado, 
en S. Cárlos h'jo de H pólito y de Inocsncia cuyas señas 
son pelo negro ojos negros cejas negras color trigueña narii 
regular para que en el término de 30 días contados desde li 
publicación de la presente comparezca en el cuartel de ID< 
genieros de esta plaza para responder á los cargos que le 
resalten en el expediente que instruya por la falta grave d¡ 
i a deserción y que de no comparecer en el mencionifr 
plazo será declarado en rebeldía. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g ) exhorto 
y requiero á todas las autoridades civiles y militares para qu» 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del ex
presado Alberto de la Cruz y casj de ser habido lo remi» 
ta» á mí disposición en el cuartel de Ingenieros de esta plaaa, 

Manila, 18 de Diciembre de i897.=-Pedro Sobrino. 

Don José Carrion y Fox Capitán de lafanteria y Juez ins
tructor de causas de la Capitanía general de este distrito, 

Habiéndcse ausentado de esta plaza el paisano Federica 
Ortega Molanía hijo de Valentín y de María de vinos 20 i 
21 años de edad natural de Tanauan provincia de Batan 
soltero de estatura regular pelo negro cejas al pelo ojos pare 
dos nariz regalar boca pequeña barba ninguna con una ci:i« 
tríz careciendo d: pelo en el lado izqu:erdo de la cab:zt i 
unos 50 milímetros de distancia sobre la oreja de dicho lado 
y á quien me hallo instruyendo causa por faltificacóa de 
un documento. 

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Tusticia militar por la presente Hamo cito y emplazo á dick» 
Federico Ortfga para que en el término de 30 dias conta
dos desde la pub'icación de esta requisitoria en la Gace ta dr 
Manila se presente en este Juzgado militar sito en la calle So 
lana núm. 40 (Intramuros) á fin de que sean oídos sus des 
cargos bejo apercibimiento de ser declarado rebelde si no con
pareciere en el refeiiio plazo sigu éndosele el perjuicio qae 
haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g j exhorto f 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares f 
á los agentes de la policía judicial para que practiquen activií 
diligencias en busca del referido procesado y en caso de ta 
habido lo remitan en calidad de preso c- n las seguridades coa' 
venientes á la cárcel pública de Bilibid y á mí tíísposicól 
pues así lo tengo acordado en p ovidencia de este día. 

Manila, 21 de Diciembre de 1897.—José Cairión. 

Con José Carríón y Fox Capitán de Infantería y juez iusttaf 
ter de causas de la Capitanía general de esta distrito. 
Habiéndose ausentado de esta plaza los paisanos José Olite'* 

Oga i y Cárlcs Murgado Montejo el I o h jo de Ciríaco y 
Martina de 37 sños de edad cassdo con ins ruccíóa natural f 
vecino de Asíngan (Pangasinan) de esta'ura baja pelo cejas 
ojos negros cara regu'ar barba ninguna nariz chata con algo' 
ñas señales de viruelas en la cara y el 20 hjo de lees* 
fo o y de Isabela de 25 años de edad casado sn mstrucciói 
natural de Bangar (Unión) y vecino de Asíngan (Pangasioaa) 
de estatura regular pelo cejas y ojos negros cara larga ní[lí 
alta color moreno y barba lampiña. 

Usando de la jnrisd ccióa que me concede el Código de jus 
ticia militar por la presente llamo cito y emp'azo á los citsdof 
Jo:é Oliveros y Cáros Murgído para que en el térmis o de 3' 
días coñudos desde la publicación de esta requisitoria en la Ga' 
ĉ -ta de Manila se presenten en este juzgado militar sito & 
la calle Sohna núm. 40 .Intramuros) á fin de ser Jes notifi' 
oda la sentencia dictada por el consejo supremo de Guerra T 
marina en la causa instruida á los mismos por el delito 
robo en cuadrilla bajo apercibimiento de sí no compareciesen 
el referido plazo se lea seguirán los perjuicios que en deit^5 
haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey fq. D . g ) exho»*0 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como míiitareJ 
á los agentes de la policía judicial para que practique acti' 
diligencias en busca de los referidos procesados y caso de & 
habíaos les remiían en calidad de presos con las seguridaf,' 
convenientes á la cárcel pública de Bilibid y á mí disposic^ 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día. 

Manila á 22 de Diciembre de 1897.—José Carrióa. 
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